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de alzada ante la Dirección General de Industria

y Energía (calle Colón, 32, 46004 Valencia), en

el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

a aquel en que tenga lugar la notificación de la

presente, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de

enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico y del Proce-

dimiento Administrativo Común.

Valencia, 12 de junio de 2001.—El Director terri-

torial, Alejandro Marín Arcas.—37.390.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Orden número 1069/2001, de 11 de junio, de
la Consejería de Justicia, Función Pública
y Administración Local, por la que se somete
a información pública, a los efectos de los
artículos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, la relación de bienes y dere-
chos afectados por el proyecto de construc-
ción de EDAR en Chinchón, en término
municipal de Chinchón (expediente número
597).

En uso de las atribuciones que me han sido con-
feridas por las disposiciones vigentes, dispongo:

Primero.—Incoar el expediente de expropiación
forzosa de los bienes y derechos afectados por el
proyecto de construcción de EDAR en Chinchón,
en término municipal de Chinchón (expediente
número 597), en el que la entidad beneficiaria es
el Canal de Isabel II.

Segundo.—Someter a información pública durante
el plazo de quince días, a los efectos previstos en
los artículos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expropiación
Forzosa, la relación de bienes y derechos afectados
por el mismo.

La relación de bienes y derechos afectados podrá
examinarse durante el mencionado plazo, contado
a partir del siguiente a la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,
en la División de Expropiaciones del Canal de Isabel
II, calle de Santa Engracia, 108, de nueve a catorce
horas, y en el Ayuntamiento de Chinchón.

Durante dicho período, las personas afectadas por
la expropiación y cualesquiera otras interesadas,
podrán formular cuantas alegaciones estimen opor-
tunas, mediante escrito dirigido a la Consejería de
Justicia, Función Pública y Administración
Local-Secretaría General Técnica, calle Gran Vía,
18, 28013 Madrid, y del presentado en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. De igual modo, se podrán
presentar alegaciones que tengan por fin subsanar
posibles errores en la descripción material o legal
de la fincas afectadas.

La presente publicación se hace, asimismo, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en cuanto a posibles
afectados desconocidos o de ignorado domicilio.

Madrid, 11 de junio de 2001.—El Consejero de
Justicia, Función Pública y Administración Local,
Carlos Mayor Oreja.—39.106.

Orden 1070/2001, de 11 de junio, de la Con-
sejería de Justicia, Función Pública y Admi-
nistración Local, por la que se somete a
información pública, a los efectos de los artí-
culos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expropiación
Forzosa, la relación de bienes y derechos
afectados por el proyecto de construcción de
colector y EDAR en Orusco, en el término
municipal de Orusco de Tajuña (expediente
número 588).

En uso de las atribuciones que me han sido con-
feridas por las disposiciones vigentes, dispongo:

Primero.—Incoar el expediente de expropiación
forzosa de los bienes y derechos afectados por el
proyecto de construcción de colector y EDAR en

Orusco, en término municipal de Orusco de Tajuña

(expediente número 588), en el que la entidad bene-

ficiaria es el Canal de Isabel II.

Segundo.—Someter a información pública durante

el plazo de quince días, a los efectos previstos en
los artículos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expropiación

Forzosa, la relación de bienes y derechos afectados

por el mismo.

La relación de bienes y derechos afectados, podrá

examinarse durante el mencionado plazo, contado

a partir del siguiente a la publicación de esta Orden

en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,
en la División de Expropiaciones del Canal de Isabel

II, calle de Santa Engracia, 108, de nueve a catorce

horas, y en el Ayuntamiento de Orusco de Tajuña.

Durante dicho período, las personas afectadas por

la expropiación y cualesquiera otras interesadas,

podrán formular cuantas alegaciones estimen opor-

tunas, mediante escrito dirigido a la Consejería de
Justicia, Función Pública y Administración

Local-Secretaría General Técnica, calle Gran Vía,

18, 28013 Madrid, y del presentado en la forma

establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común. De igual modo, se podrán
presentar alegaciones que tengan por fin subsanar

posibles errores en la descripción material o legal

de la fincas afectadas.

La presente publicación se hace, asimismo, a los

efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, en cuanto a posibles
afectados desconocidos o de ignorado domicilio.

Madrid, 11 de junio de 2001.—El Consejero de

Justicia, Función Pública y Administración Local,

Carlos Mayor Oreja.—39.105.

Orden número 1071/2001, de 11 de junio, de
la Consejería de Justicia, Función Pública
y Administración Local, por la que se somete
a información pública, a los efectos de los
artículos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, la relación de bienes y dere-
chos afectados por el proyecto de construc-
ción del colector y EDAR en Valdaracete,
en término municipal de Valdaracete (ex-
pediente número 593).

En uso de las atribuciones que me han sido con-

feridas por las disposiciones vigentes, dispongo:

Primero.—Incoar el expediente de expropiación

forzosa de los bienes y derechos afectados por el

proyecto de construcción de colector y EDAR en

Valdaracete, en el término municipal de Valdaracete

(expediente número 593), en el que la entidad bene-
ficiaria es el Canal de Isabel II.

Segundo.—Someter a información pública durante

el plazo de quince días, a los efectos previstos en

los artículos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expropiación

Forzosa, la relación de bienes y derechos afectados

por el mismo.

La relación de bienes y derechos afectados podrá

examinarse durante el mencionado plazo, contado
a partir del siguiente a la publicación de esta Orden

en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,

en la División de Expropiaciones del Canal de Isabel

II, calle de Santa Engracia, 108, de nueve a catorce

horas, y en el Ayuntamiento de Valdaracete.

Durante dicho período, las personas afectadas por

la expropiación y cualesquiera otras interesadas,
podrán formular cuantas alegaciones estimen opor-

tunas, mediante escrito dirigido a la Consejería de

Justicia, Función Pública y Administración

Local-Secretaría General Técnica, calle Gran Vía,

18, 28013 Madrid, y del presentado en la forma

establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común. De igual modo, se podrán

presentar alegaciones que tengan por fin subsanar

posibles errores en la descripción material o legal

de la fincas afectadas.

La presente publicación se hace, asimismo, a los

efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, en cuanto a posibles

afectados desconocidos o de ignorado domicilio.

Madrid, 11 de junio de 2001.—El Consejero de

Justicia, Función Pública y Administración Local,
Carlos Mayor Oreja.—39.107.

Orden 1072/2001, de 16 de abril, de la Con-
sejería de Justicia, Función Pública y Admi-
nistración Local, por la que se somete a
información pública, a los efectos de los artí-
culos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expropiación
Forzosa, la relación de bienes y derechos
afectados por el proyecto de construcción de
EDAR en Morata de Tajuña, en los término
municipales de Morata de Tajuña y Chin-
chón (expedientes 594 y 594 bis).

En uso de las atribuciones que me han sido con-

feridas por las disposiciones vigentes, dispongo:

Primero.—Incoar el expediente de expropiación

forzosa de los bienes y derechos afectados por el

proyecto de construcción de EDAR en Morata de

Tajuña, en los términos municipales de Morata de

Tajuña y Chinchón (expedientes 594 y 594 bis),
en el que la entidad beneficiaria es el Canal de

Isabel II.

Segundo.—Someter a información pública durante

el plazo de quince días, a los efectos previstos en

los artículos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expropiación

Forzosa, la relación de bienes y derechos afectados

por el mismo.

La relación de bienes y derechos afectados, podrá
examinarse durante el mencionado plazo, contado

a partir del siguiente a la publicación de esta Orden

en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,

en la División de Expropiaciones del Canal de Isabel

II, calle de Santa Engracia, 108, de nueve a catorce

horas, y en los Ayuntamientos de Morata de Tajuña

y Chinchón.
Durante dicho período, las personas afectadas por

la expropiación y cualesquiera otras interesadas,

podrán formular cuantas alegaciones estimen opor-

tunas, mediante escrito dirigido a la Consejería de

Justicia, Función Pública y Administración

Local-Secretaría General Técnica, calle Gran Vía,
18, 28013 Madrid, y del presentado en la forma

establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común. De igual modo, se podrán

presentar alegaciones que tengan por fin subsanar

posibles errores en la descripción material o legal
de la fincas afectadas.

La presente publicación se hace, asimismo, a los

efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, en cuanto a posibles

afectados desconocidos o de ignorado domicilio.

Madrid, 11 de junio de 2001.—El Consejero de

Justicia, Función Pública y Administración Local,

Carlos Mayor Oreja.—39.108.

Resolución de 26 de junio, de la Secretaría
General Técnica, por la que se hace pública
la convocatoria de levantamiento de actas
previas a la ocupación del proyecto de cons-
trucción de colector y EDAR en Puebla de
la Sierra (expediente expropiatorio núme-
ro 609), entidad beneficiaria: Canal de
Isabel II.

Con fecha 14 de junio de 2001, por el Consejo

de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se dictó

acuerdo, a los efectos previstos en el artículo 52

de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 diciembre
de 1954, por el que se declaran de urgente ocupación

los bienes y derechos afectados por las obras del

proyecto correspondiente al expediente de referen-

cia.


